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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato 
elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidas en la 
convocatoria, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 30 de junio de 
2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2004), ha resuelto adjudicar el 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolu-
ción de 30 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 202, de 9 de 
octubre de 2008), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 en relación con el artículo 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, 
o ser impugnada directamente, a elección de la persona recu-
rrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de noviembre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

DNI: 75.442.222-Z.
Apellidos: Ramírez Ríos.
Nombre: Emilio.
Puesto de trabajo: Adjunto Jf. Informática.
Código P.T.: 41810.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación. 
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se adjudica 
un puesto de libre designación convocado por Resolu-
ción que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 

Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V 
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Delegación, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por la Orden de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de 17 de septiembre de 2004 (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de octubre), 
se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado 
por Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 25 de 
agosto de 2008, una vez acreditada la observancia del proce-
dimiento, así como el cumplimiento por parte del candidato 
elegido de los requisitos y especificaciones exigidos por la con-
vocatoria respecto del puesto que se indica en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con 
lo establecido en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, procediéndose a su inscripción en el Registro 
General de Personal.

 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el demandante 
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, a 
elección de aquel, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común).

Cádiz, 4 de noviembre de 2008.- La Delegada, María Josefa 
Blanca Alcántara Reviso.

A N E X O

DNI: 75.807.982-M.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Frontado.
Nombre: Josefa.
Código SIRHUS: 2974710.
Denominación del puesto: Sv. Justicia.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: D.P. Justicia y Admón. Pública de Cádiz.
Centro: D.P. Justicia y Admón. Pública de Cádiz.
Localidad: Cádiz. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 504/2008, de 18 de noviembre, por el 
que se dispone el cese de don Bartolomé Pinilla Piñero 
como Secretario General Técnico.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Agricul-
tura y Pesca y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 18 de noviembre de 2008.
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Vengo en disponer el cese de don Bartolomé Pinilla Pi-
ñero como Secretario General Técnico, a petición propia, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Granada, 18 de noviembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca 

 DECRETO 505/2008, de 18 de noviembre, por el 
que se dispone el nombramiento de doña Teresa Bení-
tez Lora como Secretaria General Técnica.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Agricul-
tura y Pesca y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 18 de noviembre de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Teresa Bení-
tez Lora como Secretaria General Técnica.

Granada, 18 de noviembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de libre 
designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el ar-
tículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha se-
guido el procedimiento establecido y que el candidato elegido 
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convo-
catoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que 
me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 101, 
de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 
12 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 193, de 26 de sep-
tiembre de 2008), y para el que se nombra al funcionario que 
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 528/04, de 
16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potesta-
tivo de reposición (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999), sin que puedan simultanearse 
ambos recursos.

Sevilla, 4 de noviembre de 2008.- El Viceconsejero, Enrique 
Cruz Giráldez.

A N E X O

DNI.: 28.458.306.
Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Francisco.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario General.
Código: 2099610.
Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Centro destino: Delegación Provincial de Salud.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, del 
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se adjudica un 
puesto de trabajo de libre designación convocado por 
la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 y 26.2, am-
bos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el 
artículo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Dirección

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación deno-
minado «Servicio de Coordinación» (código 8249910) adscrito 
al Instituto Andaluz de la Mujer, convocado por Resolución de 
22 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 198, de 3 de octubre 
de 2008), a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, según 
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien puede in-
terponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado 
en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de noviembre de 2008.- La Directora, Soledad 
Pérez Rodríguez.


